
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2025-116 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 29 de agosto de 2024 el Consejo Académico acordé en el contexto 

de la revisi6n del Reglamento de Personal Académico, crear una comisién para 

evaluar la pertinencia y forma de la Asignacién de Docencia regida por el Decreto 

U. de C. N°2013-007 de 30.01.2013. 

2. Que, resulta necesario suspender la convocatoria para la obtencién de dicho 

incentivo que supone la Asignacién de Docencia, mientras la Comisién antedicha 
no haya emitido el informe con sus conclusiones y proposiciones. 

3. Lo dispuesto en el art. 33 de los Estatutos y en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 

21.04.2022 y en los Estatutos vigentes de la Corporacién. 

DECRETO: 

Suspéndase la convocatoria a la Asignacién de Docencia regulada en el Decreto U. 

de C. N°2013-007 y sus modificaciones hasta que se determine la pertinencia y forma 

que tendra la Asignaci6n de Docencia por acuerdo del Consejo Académico. 

Transcribase electrénicamente: a las Vicerrectoras y al Vicerrector; a la Directora y el Director 

General de los Campus; a las Decanas y a los Decanos de Facultades; al Director o Directora: del 

Instituto GEA; del Centro de Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la 

Direccién de Relaciones Internacionales; de la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de 

Comunicaciones; de la Direcciébn de Equidad de Género y Diversidad; a la Jefa de la Unidad 

Universidad de Concepcién, Santiago; al Director o Directora: de la Direcci6én de Docencia; de la 

Direccién de Postgrado; de la Direccién de Extensién; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién 

de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigacién y Creacién Artistica; de la Direccién de 
Desarrollo e Innovacién; al Director o Directora: de la Direccidn de Relaciones Institucionales; de la 

Direccién de Vinculaciédn Social; de la Direccidn de Finanzas; de la Direccién de Personal; de la 

Direccién de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de Servicios y al Contralor. Registrese y 

archivese en Secretaria General, publiquese en www.documentos.udec.cl. 

Concepcién, 02 de septiembre de 2025. 
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